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Núm. Exp. A/SER-055626/2025 

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO 

TÍTULO:  CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS NECESARIOS PARA LA PARTICIPACION DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN 
ESPECIAL, LA DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS EN LA SEMANA DE LA EDUCACIÓN, FERIA AULA 2026. 

El presente informe económico se emite en relación con el expediente de contratación cuyo 
objeto es la prestación integrada de todos los servicios necesarios para la participación de la 
Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, la 
Dirección General de Universidades y la Dirección General de Enseñanzas Artísticas en la Feria 
AULA 2026, en el marco de la Semana de la Educación, que tendrá lugar en el recinto ferial de 
Madrid del 11 al 15 de marzo de 2026. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 100 y 101 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, el expediente de contratación debe incorporar una 
estimación del valor del contrato, debidamente motivada, que incluya todos los costes directos 
e indirectos necesarios para su ejecución, con el fin de garantizar el principio de eficiencia en el 
uso de los recursos públicos y la adecuada determinación del procedimiento de adjudicación. 

No ha sido posible utilizar como referencia contratos anteriores licitados por esta Dirección 
General para servicios similares, por las siguientes razones: 

En ejercicios anteriores, la participación institucional en la Feria AULA se ha resuelto a través de 
contratos menores, dado que el importe global del servicio no superaba los umbrales 
establecidos por la normativa para ese tipo de contratación. 

La Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial no ha 
licitado previamente un contrato de prestación integrada para este servicio, por lo que no existe 
un valor estimado histórico que pueda emplearse como base comparativa. 

Si bien la feria AULA se celebra anualmente con carácter periódico, la creciente complejidad y 
alcance de la participación institucional prevista para 2026, que implica una mayor coordinación 
interdireccional y una presencia más representativa, exige una nueva planificación económica 
basada en precios de mercado actualizados. 

Ante la ausencia de antecedentes directos de contratación y a fin de garantizar una adecuada 
estimación económica del contrato, se ha procedido a aplicar la siguiente metodología de 
cálculo: 

Este documento se ha obtenido directamente del
original, que contenía todas las firmas auténticas, y
se han ocultado los datos personales y los códigos
que permitían acceder al original.
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